
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250211 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

~IDOS 

<:;¡ 
i:! -¡,. .,,. o 

i/' i 
~ '. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D F 
R.F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40. PISO 
COL CENTRO C P 06000, MEXICO D F 
TELS 4113-1000 EXT 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P. 0910. MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250211 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JACQUELINE GUADALUPE ANSELMO HERNÁNDEZ / CERRADA DE MIGUEL HIDALGO MZ. B LT. 2 EDIF. 1 INT 302, NIÑOS HEROES INFONAVIT, CUAUTITlAN IZCALLI, ESTADO 
DE MEXICO, 54763 / 0000000000, 0000000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
30/10/2025 

FECHA DE ENTREGA 
2 octubre de 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

1 OBSERVACIONES 
OFICIO DGS-497/2025 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER SERVICIO DE VALLAS ANTIMOTIN 

OBSERVACIONES 
Servicio de valla antimotin 

. '. 
Descri ción 

Los servicios se _presentarán confonne a lo descrito en la propuesta técnica de fecha 30 de 
septiembre de 2025, incluyendo: 
a) lnstalacion y montaje: se llevara a cado la colocación de 110 metros linealles de valla 
antimotin, dispuestos estrateg1camente frente al edificio principal. 

b} Refuezo estructural, para asegurar la estabilidad del sistema, se emplearán técnicas de 
refuerzo, gue incluirá 
Vallas antimolln. fabncada en PTR, lamina calibre 1'!, fonde de malla rombo y tubo cédula, con 
una altura aproximada de 3.05 mis, ancho aproximauo 1.25 mts. 
Amarres de alambre galvanizado entre cada panel para evitar el desplazamiento accidental o 
intencionado de las vallas. 
Seis contrapesos de agua de mil litros cada uno, colocados de manera equidistante a lo largo 
del lfamo principal, dentro .d~I perimetr9, con el objetivo de evitar cualquier movimiento debido a 
presiones externas o condIcIones ambientales adversas. 

c) Refuerzo de Seguridad Adicional: En las secciones donde se detecten posibles 
vulnerabilidades, se instalarán láminas aceitada aseguradas finnemente sobre la estructura de 
la valla. Estas láminas servirán como barrera adicional, impidiendo que la valla pueda ser 
manipulada o desmontada desde el extenor. 

d) Verificación y Ajuste: Al concluir la instalación, se verificará que toda la estructura quede 
correctamente nivelada y alineada~ con las uniones debidamente tensadas P?ra mantener la 
apariencia unifonne y profesional ae la instalación. La estructura será supervisada en todo 
momento por personal técnico calificado. 

Condiciones Generales: 
Materiales: Todo el material utilizado (vallas, amarres, contrapesos y láminas) será entregado 
en condiciones óptimas y será retirado sin daños al concluir el periodo ele renta. 
Supervisión Técnica: EJ servicio será supervisado por personal especializa90 para asegurar que 
cada componente se a¡uste correctamente al terreno y al entorno del ed1fic10. 
Incidencias: Se garantiza que no se presentarán incidencias duranle el montaje, pennanencia 
ni desmontaje de la instalación. Cualqúier situación no contemplada será atendida 
inmediatamente 

Lugar de entrega: Edificio Sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: Pino Suárez 
núm. 2, Col. Centro, Cuauhtémoc, C.P. 06065, México, Ciudad de México. 

DO 6 

P. Unitario 
162,000.00 

lm orte Total 
162,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305. 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250211 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JACOUELINE GUADALUPE ANSELMO HERNÁNDEZ / CERRADA DE MIGUEL HIDALGO MZ. B LT. 2 EDIF. 1 INT 302. NIÑOS HEROES INFONAVIT, CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO 
DE MEXICO, 54763 / 0000000000, 0000000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
30/10/2025 

FECHA DE ENTREGA 
2 octubre de 2025 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

1 OBSERVACIONES 
OFICIO DGS-497/2025 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

... 
Descri ción 

Forma de pago: El pago se realizará a la conclusión del servicio, mediante transferencia 
bancaria, de conformioad con los datos que sean proporcionados, a los 15 días hábiles a partir 
del dia hábil siguiente de la correcta presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFOI) con sus respectivas validaciones, acompañado del documento que acredite la recepción 
de los servicios a entera satisfacción de este Alto Tribunal por la Dirección General de 
Presupuesto y Contabílidad. En términos de los artículos 160 y 179 del AGA Vll/2024; 
asimismo, en ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no prestados a entera 
satislaccion. 

a. Fecha de entrega: 2 de octubre de 2025. 
b. Tipo de Procedimiento: Ad¡ud1cac1ón Directa 
c. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/014/2025. 
d. Clasificaaón: Especial 
e. Fundamento de autorización: Artículos 35,fracción 1, 37, 38, fracción IV, y 94 del AGA 
Vll/2024. . 
Conforme al Acuerdo General del Pleno del Organo de Administración Judicial por el que se 
autoriza la continuidad de la aplicación de la Normativa Administrativa emitida hasta antes del 
primero de septiembre de dos mil veinticinco, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través de las Unidades Administrativas 
correspondientes, has1a en tanto el Organo de Administración Judicial emita las disposiciones 
r~ectIvas. 
f. Organo que autoriza: Director General de Recursos Materiales 
g. Fecha de autorización: 1 de octubre de 2025. 
h. Unidad responsable UR: 2551091 5S0010001 
i. Partida presupuestaria PP: 31902 ID 25300391 
¡_ Comprobación recursos: no aplica 
k. Area solicitante: Dirección General de Seguridad. 
l. Administradora del contrato: La "Suprema "Corte" designa al Titular de la Dirección General de 
Seguridad, como administrador del presente contrato, quien supervisará su eslrícto 
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe 
el "Prestador de servicios", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los St¡lrvicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el 
presente 1ns1rumento. 
m. Con fundamento en el articulo 170, fracción II y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el proveedor queda exceptuado de presentar fianza de cumplimiento. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con mo!Jvo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos mareriales servicios enerales de este Alto Tribunal ublicada en el ortal de 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D F 
R.F.C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLNAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO D F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAI.Z. IGNACIO 2ARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250211 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JACQUEUNE GUADALUPE ANSELMO HERNÁNDEZ / CERRADA DE MIGUEL HIDALGO MZ. B LT, 2 EDIF. 1 INT 302 , NIÑOS HEROES INFONAVIT, CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO 
DE MEXICO, 54763 / 0000000000, 0000000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
30/10/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA OFICIO DGS-49712025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
2 octubre de 2025 ' .. 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 
información de esta es publica, salvo a~uella relativa a datos 3ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados! mismos que no podrán ser divul!l.Jdos sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en e art 32 fracciones V, VII, VIII, X y I del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materialesJi servicios generales es la Direcaón General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.sq n.gob.mx/siles/defau1Ufiles/avisos-de-privacidad/C_OGRM_C1_2.pdf 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE VALLAS ANTIMOTIN 
CONTRAPESOS DE AGUA 1000 L T 

Subtotal IMPORTE CON LETRA 
CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100. M.N. 1.V.A. 

TOTAL 

O 6 

Z ÁLVAREZ 
NTRATACIONES 

LIC. LUIS VIEYRA 
DIRECTOR GEN OS MATERIALES 

lmoorte Total 

162,000.00 
25,920.00 

187 920.00 
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DECLARACIONES 

l.• La Suprema Corto do J usticia do la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto do su representante para los efectos do esto Instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.• Es el máximo órgano deposllario del Poder Judicial de la Federación, en témuoos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Conshtución Polltica de los Eslados Unk1os Melocanos y 1. fratCIÓn l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presenle contratación realizada medlanfa Adjudicación Dirocla. lua autonzada por el titular de la Dirección General da Recursos Matoriales. de c011formidad con lo prevísto en los arllculo.s 33. fracción V. 35. tracción J. 37. 38. fracción IV. 94. 95 
y 96 del Acuerdo Genentl de Admlnlslmción nümero Vll/2024. del Com,té de Gobierno y Adminfstroción de la Suprema Corte de Juslicía de IB Nación, de tre,nta de septtembre d& dos mil velnlicut11ro. por el que se ff!gulan los procedirmenlos para le 
edqulsiclón, arrandamionlo, adminislfaclón y desincorporación do bienes y la contrataCJón de obras y prestación de serv/CIO$ requeridos por la Suprema Corte de JuslJcio de la Nación (Acuerdo General de Adminisrración VIV2024).J 
1.3.-EI Director General de Recursos Ma\enales es1á fscullado para susenb1r e1 presente Instrumento contractual. de conformidad con IO dispuesto en los artfculOs 32, fracci0n X. del Reglamento Orgémco en Materia de Admloislrao6n de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y 11. tercer pérrafo. del Acuerdo General de Admtfl1s1roc16n Vl1'2024. 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente conlralo, señala como su domlciio el ubicado en avenida José Mar fa Pino Sufliez nllmero 2. colonia Centro. alcaldia Cuauhlémoc cóchgo postal 06060, Ciudad de ME'x1co. 
1.5.-la erogación que implica la presento contra1ación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 25510915S0010001, Panlda Presupuesta! 31902. destino 19 
11.• La "Preslador(a) do Servicios manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad quo: 
11.1 .• Es una persona tlslca de nacionaDdad meiucana y que cuenta con la capacidad de e1erclcio para actuar en el presente contrato. 
11.2.• Conoce las especificaciones lécnk:as de los servicios requendos por la ·suprema Corte· y euen1a con los eh)menlos técnicos y capactdad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3,· A la fecha de adjudicación de la presente contratactón. no se encuentra inhabílitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos. asi.rmsmo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los articulos 59, fracciones XVI y XVII. y 199. del Acuerdo General de Admlnlstractón VIV2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previslo en el Acuerdo General de Adm1rnslrac1on VU/2024. 
11.5.- Para lodo lo relacionado con el presenle conlrato. señala corno su domicdio el indicado en la carátula dol prcscn1c instrumento contractual, en el apanado dunorrnnado l"Prestador(a) do Sorv,c,os"J. 
111,• La "Suprema Corte" y /a Prestador(a) de Servicios", a quienes de manera conjunto se les Identi ficara como las " Portes" declaran que: 
111.1.• Reconocen mutuamente la personahdad ¡utid1ca con la que comparecen a la celebradbn del presente insltumento contraclual y manifiestan que lodas las comunicaCJones que se realicen entre ellas se dlng1ríin a los dom1cihos md,cados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.· Las ·Panes· reconocen que la carálula del presen1e conlrato forma par1e integrante del presente inslrumento contractual. 
1.3.-Ccn:anelab:n:eycx:nen:i:l~p-e!ie1eOOTilD,pl'bq.ee5mCllOOJEra>e-i~a8SSQ,.JErt.8S'. 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones gonerales. La Prestador(a) de Servicios se compromete a proporc10nar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el ob1e10. precio. plaZo. condiciones de pego y garant!as. 
sel'lalodos en la carálula y cláusulas de. durante y hasta el cumplimien10 1otal de es1e acuerdo de volun1ades. 
Segunda. Mon to dol contrato. El monto del presento contralo es por la cantidad de $162.000.00 (Ciento sesenta y dos mll pesos 00'100 moneda nac,onal). mñs cl lmpucslo al VAior Agregado eqU1valente a S25.920.00 (Veintic,nco mil novecientos 
ve1n1e pesos 00/100 moneda nactt>nal), resLihando un mon10 I0lal de S187.920.00 (Ciento ochen1a y sio1e m~ no"'ecienlos velnle ~sos 00/100 moneda nacional)./Las ~Partes· convienen que los prec.los acordados en el presemo contrato se manlendrOn 
firmes hasta su total lermmación.J El manto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la ·suprema Corte· no tiene obbgaetón de cubrir ningún 1mpor1e adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. la ·suprema Corte· pagará ¡ava /a) ¡~P,estador(a) de Servic10sl el [Cien por ciento¡ del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma 10181, conrorme a los Alcances 
Técnicos requor¡dos. y a entera sa11sracc1ón de la ·sul)l'ema Corte·. Para efectos fiscales. la Preslador(e) de Servicios deberá presen1ar el o los Comprobantes Fiscales O1g11ales por Internet {CFDI) respec11vos e nombre de la "Suprema Cone·. con el 
Registro Federal de Conlrlbuyentes SCJ9S02046P5. segun consta enlacé-du la de lden11rreacl6n fiscal expedda por el Serv1c10 de Admirnstrac1on Tributaria. indteando OI dom1c:illo señolado en la declaración 1.4. de este mstrumen10 contractual y demás 
requlsllos fiscales a que haya lugar. Para que J)!'oceda et pago, la "Administradora· del contralo deberá entregar a la instancia correspondiente copia del 1ns1rumen10 contraclual y copia del documento medmnte el cual fueron prestados los servtc10s a 
enlera sa11sracc1ón ce ta "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. La Prostodof(al do Sonncias dohc realizar la pmslaclÓn del scrv1c10. obJelo de este contrato, en el dam1C11io ubiwdo en cale PnoSL.Eirez No1Tl2, Cdcna CErtro. Ak:ald1a Cuauh1Cmoc Ciudad de Méx1CO. 
MEndeo. 
Quin ta. Vigencia del contrato y plazo de preslaci6n de los servicios. Las ·Par1es· convienen en que la vigencia del presente contralo ser:. de un dia natural. el 2 de oclubre de 2025, La Prestador(a) de Serv1ctos se compromete a preslar los servictOS 
conforme a la propuesla técnica de fecha 30 de sepliembte de 2025, a más tardar el 2 de octubre de 2025 mediante e11/rega total e en/era sat,sfacc,ón de la "Suprema Cone. A la terminación de la vigencia de esta contralaclón, no se deberá: conllnuar 
con la prestación del servicio objeto de este conlralo. El plazo de prestación de tos servicios pactado en esle conlrato ümcamente podrtl ser prorrogado por causas pkmamente ¡ustificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del 
vencimiento del plazo del servicio, por parte de la Prestador(a) de Servic,os y su aceptadón por pane de 10 ·suprema Corte·. En caso de que el inicio de ta preslactón del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas 
impu1ables a la ·suprema Corte·. esta se realizará en la lecha que por esetil o le seflale ta "Administradora" del conlrato (aVa ta) l "Presrador(a) de Servicios. 
Sexta. Penas convencionales. l as penas con\lcnC100alcs sorén dotcrm1nadas por la ·suprema Corte·, en función del incumplim1cnlo decrc!ado, conforme lo s1gu1enle· 
En caso de 1ncumplim1en10 de las responsabildades, obl1gac«)(leS, enlragables. aclí'lidades. o bien, no se hayan rec1b1do a entera sattsfacción. la ·suprema Cone· podra aplicar una pena co,wenc1onal hasta po, el 30¾ (treinta por ciento) del momo que 
cooesponda al valor de los servicios. sin inckllr el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacctón de la ·suprema Corte·. 
En caso de que no se 01orgue prorroga laVa laJ ¡-Pres/Ddor(a) de Serv,ctt>s·J respeclo al cump•m,enlo de tos plazos eslablecldos en et contrato. se aplicará una pena con"'enc,onal por curasos que le sean 1mpu1ables en la pres1ac!On de los servicios. 
equi\lalente al monlo que resut1e de apkcar el 1% (uno por ciento) por cada [d,o natural o MbJ/J a la ca r111dad que importen los servicios pendtentes de preslar o prestados tuera del plazo convenida. y no podran eKceder del 30¾ (tre1n1a par c1enla) de la 
canttdad que éstos representen, sin Incluir et lmpt.1esto al ValOf Agregado, asimismo. la penahzac10n por d1as de atraso no podrá: ser superior a trein!a dlas. si el retraso excede de los 1rein1n d1as penabzables. se podrá: 1n,oar el p,oced,m1en10 de ,escisión 
del contrato. De existir incumplim1enlo paroal. la pena se ajusraré proporcionalmente al porcentaje incump~óo. La 1otahdad de las penas convenc1anafes que resulien aplicables durame la \ltgenc1a del comra10 no podra exceder el 300.4 (treinta por clemo} 
del monto 101nl del contrato; s, el incumphmrenta excede dicho porcemaje. se podrá m1e1ar el proced,miento de resciston del conirato. p1evia opITTión de la un1dad sohc11ante ylo 1écmca. 
las penas podrán descontarse do k>s montos pendientes de cubnr po1 parte de la '"Suprema Cono" (.iVo lo] r P,ostador(a) do Scrvic1os1 y. de sor ncccsano ingresando su manto a la Tesorería de la ·suprema Cor1e .fLos penos co1Wonc,ona/os 1amb1on 
podrfln hacerse efectfVas mediante las garanrlas otorgodas.J 
Séptima. Garantía de cumpllmlcnto. [y el De conformidad con lo establecido en el anlculo 170. lracción 11. /1ercerlc11arto p6rrafo} del Acuerdo General de Admlmstradón Vll/202~. se exc:ep1üa la p,esenta~ón de la fiaflla que garan11Ce el cumphm1en10 
del contralo, toda vez que el monto del presente contralo no excede la cantidad de 2.000 UMAS y el pago se realizará en su lotalidad de manera posterior a la enlrega de los servicias pago se reallzará conrra entrega• re<:epcl011 de los servicios objelo 
del con/ralo. 
Octava. Pagas en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recrt>.do ¡ell1aJ rPrestador(a) de SeN1c10s1. esle dobertl reintegrar las can11dades pagadas en exceso. más los intereses que se colculariin conforme a una tasa que sera igual a In 
establecida en el Código Fiscal de la Federactón y la Ley de Ingresos de la Federación. como si se tralara del supueslo de prórroga para el pago de creemos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y 
se compularán por d ias naturales, desde la fecha del pago ¡alfa ta] [" Pros1adOf(aJ rlo Sorvicios7, hasta la fecha que se pongan efectwamente las can!ldados a d1Sposic1ón de la ·suprema Corte·. 
Novena. Propiedad inlelcclual. (EVLt1] 1"Pros1ador(a) de Serv,c1os7 asume tolalmcnte la msponsah1l1dad para el caso de que, al prestar los servic:,os, obfeto de este contr;ilo mfrin¡a derechos de propict1ad 1ntek.'Clua1 y por lo tan10 libera ;i la ·suprcm11 
Corte~ de cualqwer responsab,hdad de carácter C:t\li l, penal, fiscal, de propiedad 1ndustnal o de cualquler otra índole. Asmsmo, está prohibida cualquier reproduccón parcial o 101at o uso distmlo al aulonzado, de la docurr.entacion proporcionada poi la 
· suprema Cone•. con mo11vo de la pres1act0n de los servicios obJeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebtdo de matenat y/o mformactón, o de los resultantes del proced,m1en10 la ~suprema Cone· podrá e¡ercer las acdones legales 
conducentes. por k> que jefna] ("Prestador(aJ de Servidosl es responsable en su total dad de las reclamaclones que, en su caso se efec!Üen respeclo de los derechos de propiedad intelectual u olro derecho inherente a es!a, IEIA.B] ¡ Pres/ador/al de 
SeNicios7, manifiesla no encon!rarse en ninguno de los supues1os de infracciones pre111slas en la l ey Federal del Derecho de Aulor yfo Ley Federal de Prolecc1ón a la Propiedad lndustnal. 
Decima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del ob¡eto de es1e contrato seran personal que labora para [ev13J ("Pres/ador(D) de Servrc10s1. por lo que de ninguna manera ex1sUra relac1on labo1al entre este 
y la ·sup,ema Cone·. Será responsabilidad (deVde la) ["Prestador¡a) de Serv,c,os·J cumplir con las obligaciones que a cargo de IOs patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVlT. IMSS y las eoniempladas en la Ley Federal del 
Traba,o: por 1an10. responoerá de las reclamacíones adm,nlsl rahvas y juicios de cualqwer orden que dicho personal presente en su contra o de la ·sup,em3 Cor1e~. El gasto QLie implique el cumphm1ento de estas obhgoc1ones correrá a cmgo ldoUdo /3] 
1 Pmstador(a) rJ~ Servlc:10.s·1. que 5eré {e//Ja] (unN:o/unkaJ responsable de las obbgaclOfles adquinclas con su personal. La ~suprema Cone~ eslara l acuhada para requerir [aVa laJ ( Prestador(a) de Servicios~] los eomprnhan1es de af1haetón de su personar 
al IMSS. asi como los comprobanles de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que el personal que labora para (elhaJ ¡·Pres1adof(aJ de Se1Vicios' J, ya sea de manera 1nd1v1dual o colec11va. e¡ecu1en o pre1endan e,ecular alguna 
redamaCJÓO adm1nislratl"'a o juicio en contra de la ·suprema Cone·. fel/laj ¡-Preslad01fo) de Se1Vic10s·1 deberé rembolsa, la 101ahdad de los gastos que erogue la ·suprema Cor1e· con mohvo de las demandas 1ns1au,adas P0f concepto de 1,aslado, 
111.ilicos. hospedaje, transponadón, alimentos ~• demas inherentes. con el Hn de acred11ar an1e la aulorldad competente que no exrste relación laboral con dteho personal, y deslindar a la "Suprema Cone· de cualqu,er tipo de responsabtlidad en ese 
senhdo. Las Par1es· acuerda11 que et importe de tos reíendos gastos que se llegaran a ocas10nar podrá ser deducido por la ·suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales O.g1tales generados por lnlernel (CFOI) que se encuentren pend,erues de pago, 
independ1enlemente de las acc10nes legales oue se pudieran e¡ereer. 
Ditcima Primera. Subcantr.uación. la ·suprema Corte· manifiesta QLie no aceptara ta subcon1ratac:1ón paro e! cumplinuento Cicl ob¡eto de esta contratación. Para las efectos de esta contratación. so en11enoe por subcontratación et acta mediante el 
CUAi [cll1aJ ¡·Preslador(a/ de Servic,osl encomienda a otra persona f1s1ca o ¡urtdlCa, la e¡ecucion parcial o to tal del ob1eto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. [El/la) rP,es1ador(aJ de Servic10.s1 responderá por los óal\os que se causen a los bienes en poseslOO o en propiedad de la ~suprema Corte· con motivo del cumphmiento al obja10 d& esle contrato aun cuando 
no exista negligencia, La reparación del daño cons,s111á, a olccc10n de la ·sup1ema Cor1e·. en el 1eslablecumen10 oe la s1tuacl0n anlenOf', cuando ello sea posible. o en el pago de daños y per11.1c1os. con independencia de e¡ercer las acciones legales a 
que haya lugar. 
D8cima Tercera. lntransmlsibil idad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. IEl!Laj (' Prestedor(aJ de Sef\'1Ct0sl no podrá ceder gra\lar, transíen, o afectar baJo cualquier titulo parcial o lolalmenle a favor de otra persona, 
fisic:a o moral. Jos derechos y obl1gac10nes que der1\len del p resente conlrato, con excepción de los derechos de cabro, con autonzac1ón previa y e)lpresa de la "Suprema Cone·. 
D8cima Cuana Confidencialidad. acceso a la Información y protección de dalos personales. Las ·Partes~ reconocen qLie la información con1enida en el presente contrato y, en su caso. las entregables que se generen podr.in ser susceptibles de 
cias1f1carse como reservados y/o confidenciales. en 1érm1nos de los anlculos 102. 112, y 115 de la Ley General de TrilnsparenCJa y Acc.eso a la lnformac,ón Pub~ca. jEl/1..a] [·Prcstae1of(a) cJo Servrcios1 se obttga il no rea112ar acoones que comprometan 
la segundad de las 1nstalac,ones de la ·suprema Cooe· o pongan en riesgo la lnte~ndad d6 su personal. as1 como abstenerse, conforme a l.is disposiciones aplicables, de da, a conocer por cualquier med10 a quien no ten9a de,echo (IQC\Jmcntns 
re91suos. imágenes conslancias. esladíslicas, reoortes o cualquier 01ta información clasificada como reservada o confidencial de la que lenga conOCJmenta en e1ere1cio y con motrvo de la prestac10n del servioo. l~ serv,c10s reallZados. total o 
parcialmente. especrficac,ones y on general la 1nformac:i6n que se encuentre en el lugar do su prestación o que se hubiesen entregado !alfa laJ f'Preslsdórta) de Serv,c,os") pa,a cumplir con e l ob¡eio del presente conuato. son p1op1edad de la ·suprema 
Corte·. por lo que {e/Rol ["Pres/ador(o) de Serv,c,os~) se obliga a devolver a la ·suprema Cone· el material que se le hubiese proporcionado. asl como el malenal que llegue a rea~zar. obbgánd:>se a abstenerse de reproducntos en medro elec1rónico o 
fls1co, [De conformidad con /o establecido en el articulo 53 d6 l8 Ley General de P,01occ1ón de Datos Personales en Posesl()n de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) [el/la} f"Pres/ador(a) de SoNJC/0S7 asume el catacter de persona encarg&da del 
tratam1enlo de los dalos personales que lenga acceso con mowo de /3 documenlactón que m;:meje o conozca ni desarrollar /Js oclNidades obje/o del presente conlfalo, as1 como los resul/ados obtemdos por lo que no tendra poder alguno de dec1s10n 
sobre el alcance y contemdo del refendo ua1ar111ento. El 1ra1amiemo de los datos personales por p;¡t1e de la persona encargada sera unica y excluStvamenle para el cumf)/1m,ento def objeto del presente conuaro En ese senllrto, feVla} fPresrador(aJ de 
Serv,c10s7 se obliga a lo s,gweme 
a Abs1enerse de tratar /os datas persona/os 1)6ra fi11ahdades distintas a las a11tor1zadas por la ~suproma Corte~: 
tJ /mplemenlar las medKJas do seguridad. 
c GuardDr conf,dencrolid.id y obstenerse de tumsferi, los datos personales tratados. as! como ,ntonnar a la kSuprema Corte~ cuando o.:urra una vulntuaciót1 de estos; 
d. Ehmmar y devolver los datos personales Objeto de /ro/am1er110 una voz cumpl,do el presente contra/o y 
ec No subeontratar serv1CJOs que conlleven el uauvmemo de datos personales, en 1em11nos del amculo 65 de la LGPVPPSO.J 
Décima Quln1a. Rescisión del contrata, las "Panes· acep1an que )a "Sup<ema Cone-podrá 1escmd1r de manera unilaleral el presente contra to sm que medie deciaracK>n Jud1Cial. en caso de que lel'la] f"PrestadC)((8) de Servlc10s'J de¡e de cumptir 
cualesquiera de las obhgacK>Oes qLie asume en este controlo por causas que le sean imputables. o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercanb! o hquldac1on. 
Arlles de declarar kl resc1s1ón. la ·s uprema Cene· no11ficará por escrito las causas de reoslon [a/la ta] ¡-Prestadar¡aJ de Servic,os7 en su dom1ciho señalado en la declaración ILS. de este 1nsltumento contraaual practieandose 1a d!11genc1a de 0011f1cac1on 
con la persona que se encuentre en el lugar. olorgándole un plazo de c,nco d1as hábiles p;ira que manffies1e lo que a su derecha convenga, anexe 10s documentos que estime convementes y apone. en su caso. las pruebas que estime pen1nen1es. 
Vencido ose plazo ol organo coinpelcntc do la ·sup,cina Corte· delcrminara sobre la procedencia do la resc1sl0ri, 10 que se comunicará [avala] ¡-Presradorfa) de Sotv1c1os7 en su dommbo señalado en la dcclaraclOl'I 11.5. r1e este Instrumento contractual. 
Se1iln causas de resc1st6n del presenle Instrumenta contractual las siguientes: 1) Si (el/la) rPres1ador(aJ de Serv1c:10s·¡ suspende la prestación da los seiv1c1os señalados en la cláusula fPnmeroJ del presenle con(rala. 2) S1 jel/!oj ("Prestador(aJ de 
Servicios1 if"ICurre en falsedad tola! o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del preseme con1rato. 3) En general por el 1ocump~miento por pane del ·P1estadot1a) de Servicios· a cualosquiera de las obligaciones den\ladas 
del presente contrata. /4) $1 (el/la} tPreslador(a) dtt Sttrvicios1 no exhibe la gara11tia en los 1em1mos y condiciones indicados en es1e contraro. de conformidad con et articulo 170 Jrrocción 11} del AcuerJo General de Adminls1,aciót1 V/J/2024 5} s, {e/1/a} 
fPrestador(a) de Servk10s7 subconlrata conceptos rosrmtos R los eslflOJec1des en t" cláus11/11 {Oecimt1 Pnmera/ J 
Décima Sexta. Supuestos de lormlnaclón del contrato diversos a la resci sión. El contrnlo poclra darse por lermlnada al cumplimentarse su ob¡eto, o bien, de manera an1ic1pada cuando er1stan causas ¡us11!1Cadas, de orden publico o de ¡n1ercs 
general, en lcrm1nos do lo prcv1slo en los anlculos 154, 155, 156 y 157. del Acu~rda General de Adn11nlstr.,c'6n VIIJ2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal dol contrato. las Par1es· acuerdan 4ue la ·suprema Cone· podrá, en cualquier momemo, suspender temPQfaknenie. en lodo o en parte el ob¡elo ma1ena de es1e con1ra10. por causas JU!'jt,ficadas stn que eNo 
1mpUque su lerminadón definill\la y. pot 1an10, el presenle contrato podra con11nuar produciendo lodos sus ereclos legales una \·ez desapa,ecidas las causas que mo11va1on dicha suspensión. El procod1m1en;o de suspensl()f1 S6 regun po1 k> o•spuesto 
en el arilculo 151, del Acuerdo General de Admlrnstrac~n Vll'2024. 
Décima Oc1ava. Term inación anticipada. "Las Partes· reconocen y aceptan que con mohvo de la lmplemenlacKln del decreto pubbcado en el Diario Oficial del 15 de sept,embre de 2024 mediante el cual se reíorman, adiG10nan y de,ogan diversas 
d1sposic10nes de la Constitución Polit1ca de los Estados Unidos ,.,,e,acanos en matena de ,el arma del Poder Jud1c1al. y su legislación secundaria , la ·suprema Corter o el organo del Podo, Jud1c1al que asuma la admm1srracion oel presente conlralc podr.1 
darlO por terminado. en cua1qure, momemo. para lo cual bastara ton Que asi se IO haga saber por esenio al r Pro.,eedor"rPrestador de Serv1c10s1, con una an11c1pac1on de cinco d1as naturales y sm más responsabihdad que la de encontrarse al comente 
en el pago de las (bienes/servicios) ob¡eto del presente ·contrato·. rec1bKlos a entera sa11sraccl0n por pane de la ·suprema Corte·. 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las cond,oonas pactadas en el presente instrumento conlractual podrán ser obJeto de mod,ftcaCK)ll en 1ermrnos ce lo p1ev1s10 en los articulas , 3, lracoones XIX y XXXVIII, y 1119 fracc10n l. del Acuerda 
General de Adm1mstrac1ón VIIJ2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. (Evta) rPrestador(aJ de Sef\'/CIOS~J queda lobl1gadofobltgadal ante la ·suprema Cone· a responder de los deleclos y vicios ocuhos de la cal,dad de IOs servicios asi como de cua1Qu1er oua responsabilidad en que hubiere 
incumdo, on k>s términos de la legislación apl1Cab~. 
Vigésima Primera, Administradora del contrato. La ·Suprema Cone· designa a la persona Mul.ar de la Dirección General de Seguridad oe la ·suprema· Corte·. como "Aom1nistrador" del l'.)fesenle contrato. qU1en supeMsara su estricto cumpbm1en10. 
en consecuenoa. deberá revisar e inspeccionar las activkfades que desempel'ie la Prns1ador(aJ de Serwc,os, asi como girar las msttueoones que considere oportunas y "'e11f1Car que los serv,cios. ob¡eto de este contrato. cumplan con las especificaciones 
señaladas en el presente rnslrumento contractual. l n persona htular de la Dirección General de Segundad de la "Suprema C0<1e· podra sus!Jlu1r a1 ~Admm1strador" del con1ra10. lo que inlormará por escrno a la Prestador(a) de Serv,c,os. 
Vigésima Segunda. Resolución de conl ro"'orsias. Para efec1os de la 1nterp1e1ac1ón y cumplimiento de lo eshpulado en este instrumenio comrae1ual, lel/la) l"Prestador(al de Sef\1ciosl se some1e expresamente a las decisiones del Tr1buna1 Pleno de 
la •suprema Cone~ renunciando en forma e:w:presa a cualquier otro fuero QUe, en razón de su dom1cll10 o vecindad 1enga o llegare a 1ener. de confo«ndad con lo md1cado en el ar11culo 11, fracc10n XXII, de la l ey Orgárnc:a def Poder Judicial de la 
Federación. Las "Panes· acuerdnn que cualquier notilicación que lcngan que rcahzarsc de una parte a 01ra. se realLZará por esenio en el dam1<:1ho que ,espectNamenlc han sl?ñnlado en las declorac10nos 1.4. y 11.5. de este 1ns1rumcn10 con1rac1ual. 
Vigésim a Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de \/Oluntades previsto en este Instrumento conl!acrual se nge por k) d1spueslo en el ar1iculo 134 de la Cons luctón Poh11ca de los Esracfos Untdos Mexicanos. la ley Orgánica del Pode1 Jud1Cl31 
de la FaderaclÓn, el Reglamento Orgilmco en Ma1er1a de Adtn1f"llslraCfÓn de la Sup!'ema Corle de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Adm1nistrac16n VII/ 4. y en lo no pre\'1SIO en es1os POf el Código Ci\'II Federal. el /Cód,go Feden,I} de 
Procedmtíemos Civiles I Código Nac,onal de Procttd1m1entos Civiles y Famíllares, ley Federal de Presupuesta y Responsablhdad Hacendaria ley General de Nacionales la Ley Federal sobre lvk>numenlos )' Zonas Araueolog1cos. Artisl 1cos e 
H1st6ncos. la Ley Federal para la Adm1mstrac1on y Enajenación de Bienes del Sector Pübltc:o. la Ley General de ResponsabJ•andes Admm1slratwas. la ley de Proced1m1ento Aom1rnslrahvo. la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnforma~on Pubhca. La ley Generol de Protección oe O010s Personales en Poses10n de SuJelos Obtigados, la Ley Feder ederal del Derecho de Autor en lo conduccnle. 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 
fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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6.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
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8.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 
nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de 
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